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IMPOCONTA

Asesoria de Empresas

Circular Informativa 25 de Mayo de 2010

Medidas fiscales para el impulso de la
recuperacion economicay el empleo

(Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, BOE 13-4-2010)

El pasado 14 de Abril entraron en vigor las medidas para el impulso de la recuperacién
econdmicas y el empleo con incidencia en varios dmbitos (fiscal, mercado de valores, sectores
energético y financiero, contratacién administrativa, subvenciones, suelo, etc),

A continuacién le resumimos las de cardcter fiscal:

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FiSICAS

Retribuciones para transporte satisfechas
en especie. Exencién:

No constituye renta para el trabajador, el
importe satisfecho por el empleador a las
empresas de transporte colectivo de viajeros
con un méximo anual de 1.500 euros. Serén
vélidas las férmulas de cheque transporte.

Obras de mejora de la vivienda habitual.
Deduccién del 10% (hasta 31-12-2012)

Objeto _de las obras que dan derecho a

deduccién:

* Mejora de la eficiencia energética, higie-
ne, salud y proteccién del medio ambiente

e Utilizaciéon de energias renovables, la
seguridad y estanqueidad, tales como la
sustitucién de instalaciones de suministros

e Favorecer la accesibilidad al edificio o a
las viviendas

Instalacién de infraestructuras de teleco-
municaciones para acceder a Internet o a
la television digital.

Base de la deduccién:

» Cantidades satisfechas a partir del 14 de
abril de 2010 hasta el 31 de diciembre de
2012.

* Limites absolutos: 4.000 euros de base de
deducciéon por persona y afo y 12.000
euros por vivienda en todos los afos.

* Limites porla base imponible del contribu-
yente: 4.000 euros/afo para bases impo-
nibles de hasta 33.007,20 euros; Base
deduccién.= 4.000 x (BI-33.007,20) x
0,2, para bases imponibles entre
33.007,20 euros y 53.007,20 euros, sin
que exista derecho a deducir para bases
superiores a dicha cuantia.

Incompatibilidad: de las mismas cantidades

con la deduccién en vivienda.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Operaciones Vinculadas.

Exenciones de Documentacién y limitacién
de las sanciones.

* No tienen obligacién de documentar sus
operaciones vinculadas las entidades
cuya cifra de negocios sea inferior a 8
millones de euros, cuando el importe total
de sus operaciones vinculadas no supere
100.000 euros anuales. Salvo que se
realicen con vinculados residentes en
paraisos fiscales.

* Llas sanciones a empresas de reducida

dimensién, se limitardn al menor de los
siguientes importes: el 10% del conjunto de
las operaciones vinculadas o el 1% del im-
porte neto de la cifra de negocios.

Libertad de amortizacién por manteni-
miento de plantilla.

Para elementos del inmovilizado material e
inversiones inmobiliarias puestas a disposi-
cién de la entidad en 2009 y 2010. Queda
igual que antes, pero se amplia a los afios
2011y 2012.
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR ANADIDO L.V A.

Rehabilitacién estructural de edificaciones.
Ampliacién del concepto.

Hasta ahora solo se calificaba como obra de
rehabilitacién la  reconstruccién de una
edificacién mediante la consolidacién 'y
tratamiento de estructuras siempre que su
coste superase el 25% del coste de la edifi-
cacion.

A partir de ahora se calificard como obra
rehabilitacién cuando més del 50% del coste
total del proyecto se corresponda con obras
de consolidacién o tratamiento de elementos
estructurales, fachadas o cubiertas o con
obras andlogas (adecuacién estructural,
cimentacién, ampliacién de superficie cons-
truida, reconstruccién de fachadas y patios,
instalacion de elementos elevadores para
discapacitados) o conexas a las de rehabili-
tacién siempre que su coste superase el 25%
del coste de la edificacién.

Este concepto incide en el tipo aplicable a
determinadas obras y es relevante en cuanto
la transmisién de una edificacién caiga en la
6rbita del IVA en lugar de que lo haga en la
del Impuesto sobre Transmisiones, redundan-
do en la deducibilidad de las cuotas soporta-
das antes de su transmisién.

El nuevo concepto de rehabilitacién se apli-
card a las entregas que, a partir del 14 de
abril de 2010, pasen a tener la condicién de
primeras entregas (precisamente por este
cambio), por lo que habrd entregas que iban
a tributar por Transmisiones si no entraban en
el concepto antiguo de rehabilitacién y, con
el nuevo, pasarén a tributar por IVA. Esas
entregas que salian con el anterior concepto
del dmbito del IVA no originaban derecho a
deduccién, derecho que ahora nace el 14 de
abril. Por lo tanto, podrdn deducir las cuotas
soportadas anteriormente y no deducidas en
la autoliquidacién que presenten después de

dicha fecha.

Existen obras que antes de la modificacién
habia que aplicarles el tipo general y, des-
pués de aquella, habrd que aplicarles el tipo
reducido por considerarse ya de rehabilita-
cién: serdn las que su impuesto se devengue
a partir del 14 de abril. A este respecto habré
que tener cuidado: en obra pUblica el deven-
go se produciré en el momento de la recep-
cién, al final, y en obra privada habrd que
estar a las condiciones del contrato. Si se han

recibido pagos anticipados al 16% deberdn
rectificarse dichas cuotas incluso cuando
hubieran transcurrido 4 afos desde el cobro,
si el impuesto se devengé a partir de la repe-
tida fecha.

Recuperacién de Cuotas de Créditos
Incobrables.

Para empresarios y profesionales con volu-
men de operaciones que en el afio anterior
no hubiera superado 6.010.121,04 euros se
reduce a 6 meses el plazo transcurrido desde
el devengo sin haber obtenido el cobro y se
flexibilizan los requisitos.

Se posibilita la recuperacién de la cuota
impagada aunque el sujeto pasivo no haya
reclamado judicialmente el crédito, siempre
que haya reclamado el pago notarialmente.

Para reducir la cuota de IVA no cobrada en la
préxima declaracién de IVA como menor IVA
repercutido, deberd expedir factura rectificati-
va anulando el IVA repercutido y comunicarlo
a Hacienda dentro de los 3 meses posteriores
al término del plazo de los 6 meses. Ademdés
podrd seguir reclamando judicialmente el
cobro del principal de la operacién.

Obra de reformas de viviendas. Tipo
reducido del IVA.

Ademds de las obras de albanileria, también
pasan a tributar a tipo reducido (7%) el resto
de obras de renovacién y reparacién de
edificios destinados a viviendas con los mis-
mos requisitos que se exigian antes: destina-
tario persona fisica o comunidad de propieta-
rios, que hayan transcurrido mds de 2 afos
desde la construccion o rehabilitacién de la
vivienda y que el coste de los materiales

aportados por el empresario no exceda del
33% (antes 20%).

Servicios de Dependencia. Tipos super-
reducido del IVA.

Se aplicard el tipo del 4% a los servicios de
dependencia que se presten mediante plazas
concertadas o mediante precios derivados de
concursos administrativos.
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